
       
 
 
 
 

 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 
 

 
N° 0015-2024-PEL/PEL 

 
         

  Lima, 19 de enero de 2024 
 

VISTOS: 
  
El Memorando N° 0057-2024-PEL/PEL.01.03 de la Oficina de Administración 

(hoy Unidad de Administración), el Informe N° 0063-2024-PEL/PEL.01.03.01 de la 
Unidad de Logística (hoy Subunidad de Logística), y el Informe N° 0004-2024-
PEL/PEL.01.04 de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, modificado por 
Decreto Supremo N° 009-2015-MINEDU, Decreto Supremo N° 017-2018-MTC, 
Decreto Supremo N° 018-2019-MTC, Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, Decreto 
Supremo N° 028-2021-MTC y Decreto Supremo N° 084-2023-PCM, se crea el 
Proyecto Especial Legado dentro del ámbito de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, con el objeto de dar cumplimiento a las acciones de dirección, ejecución, 
implementación, mantenimiento y sostenibilidad del Legado de los juegos deportivos 
nacionales; así como, gestionar las inversiones de los nuevos Centros de Mejor 
Atención al Ciudadano; en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y del Sistema Nacional de Modernización de la 
Gestión Pública; 
 

Que, con fecha 17 de octubre de 2023 se publicó en el diario oficial “El 
Peruano”, el Decreto Legislativo N° 1577 - Decreto Legislativo que dicta medidas 
para gestionar las inversiones y otras actividades en el marco de la preparación y 
desarrollo de los “Juegos Bolivarianos del Bicentenario 2024”, cuyo artículo 5 autorizó 
al Proyecto Especial Legado a realizar procedimientos de selección de Adjudicación 
Simplificada con reglas especiales, para la preparación y desarrollo de los “Juegos 
Bolivarianos del Bicentenario 2024” hasta el cierre de las inversiones; 
 
 Que, con fecha 12 de diciembre de 2023 mediante Formato N° 033-2023-
PEL/01.03, se efectuó la aprobación del expediente de la “Contratación de la 
Ejecución de la Obra del Comedor de la Universidad Nacional de San Cristóbal de 
Huamanga (PI CUI N° 2538952)”; 
 
 Que, con fecha 12 de diciembre de 2023 mediante Formato 04 N° 031-2023-
PEL/01.03, se designó al comité de selección de la Adjudicación Simplificada DL 
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1577 N° 001-2023-PEL-1, cuyo objeto de convocatoria es la “Contratación de la 
Ejecución de la Obra del Comedor de la Universidad Nacional de San Cristóbal de 
Huamanga (PI CUI N° 2538952)”; 
 
 Que, con fecha 12 de diciembre de 2023 mediante Formato 07 N° 034-2023-
PEL/01.03, se aprobó las Bases para el procedimiento de selección Adjudicación 
Simplificada DL 1577 N° 001-2023-PEL-1, cuyo objeto de convocatoria es la 
“Contratación de la Ejecución de la Obra del Comedor de la Universidad Nacional de 
San Cristóbal de Huamanga (PI CUI N° 2538952)”; 
 
 Que, con fecha 13 de diciembre de 2023 se realizó la publicación de la 
convocatoria a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE 
de la Adjudicación Simplificada DL 1577 N° 001-2023-PEL-1, cuyo objeto de 
convocatoria es la “Contratación de la Ejecución de la Obra del Comedor de la 
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga (PI CUI N° 2538952)”; 
 
 Que, con fecha 27 de diciembre de 2023 los participantes inscritos registraron 
sus ofertas en el SEACE para la Adjudicación Simplificada DL 1577 N° 001-2023-
PEL-1, cuyo objeto de convocatoria es la “Contratación de la Ejecución de la Obra 
del Comedor de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga (PI CUI N° 
2538952)”; 
 
 Que, con fecha 29 de diciembre de 2023 el comité de selección realizó la 
admisión, evaluación, calificación de ofertas y otorgamiento de Buena Pro de la 
Adjudicación Simplificada DL 1577 N° 001-2023-PEL-1, teniendo como postor 
adjudicado al CONSORCIO BICENTENARIO I (integrado por CIELO & ESTRELLA 
S.A.C. / CONSTRUCTORA Y SERVICIOS GENERALES INDIA S.A.C. / MIRANDA 
FIGUEROA ANGEL MARTIN), por el monto de S/ 22,447,577.34; 
 

 Que, con fecha 07 de enero de 2024 el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE), a través de la Subdirección de Procesamiento de 
Riesgos, mediante Informe de Supervisión de Oficio N° D000038-2024-OSCE-SPRI, 
informa al Proyecto Especial Legado que producto de la acción de supervisión de 
oficio realizada en la Adjudicación Simplificada DL 1577 N° 001-2023-PEL-1, se 
advierte un vicio de nulidad en el referido procedimiento de selección, señalando que 
corresponderá al Titular de la Entidad declarar la nulidad del mencionado 
procedimiento de selección conforme con los alcances del artículo 44 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, de modo que se retrotraiga a la etapa de convocatoria, a 
fin de que dicho acto y los subsiguientes se realicen de acuerdo con la normativa 
vigente; 
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 Que, con fecha 09 de enero de 2024 mediante Oficio N° 0017-2024-
PEL/PEL.01, la Secretaría Ejecutiva (hoy Secretaría Administrativa) solicitó a la 
Subdirección de Procesamiento de Riesgos del OSCE realizar la reevaluación del 
Informe de Supervisión de Oficio N° D000038-2024-OSCE-SPRI, sustentándose en 
el Informe N° 026-2024-PEL/PEL.01.03.01 de la Unidad de Logística; 
 
 Que, con fecha 12 de enero de 2024 mediante Oficio N° D000108-2024-OSCE-
DGR, el OSCE, a través de la Dirección de Gestión de Riesgos, remitió al Proyecto 
Especial Legado el Informe Técnico N° D000013-2024-OSCE-SPRI elaborado por la 
Subdirección de Procesamiento de Riesgos, quien se reafirma en las conclusiones 
señaladas en el Informe de Supervisión de Oficio N° D000038-2024-OSCE-SPRI, 
indicando que corresponde a la Entidad, a fin de superar las deficiencias advertidas, 
realizar las adecuaciones necesarias de modo que el monto del adelanto directo 
previsto en ningún caso exceda en conjunto el diez por ciento (10%) del monto del 
contrato original; asimismo indica que de conformidad con el numeral 44.2 del artículo 
44 de la Ley de Contrataciones del Estado, el Titular de la Entidad tiene la potestad 
de declarar la nulidad de sus procedimientos de contratación, decisión que es de su 
exclusiva responsabilidad y competencia; 
 

 Que, con fecha 15 de enero de 2024 mediante Informe N° 002-2024-CS-AS DL 
1577 N° 001-2023-PEL-1, el comité de selección a cargo de la Adjudicación 
Simplificada DL 1577 N° 001-2023-PEL-1 concluye que según lo señalado por el 
OSCE mediante Informe de Supervisión de Oficio N° D000038-2024-OSCE-SPRI e 
Informe Técnico N° D000013-2024-OSCE-SPRI elaborados por la Subdirección de 
Procesamiento de Riesgos, los adelantos para la Elaboración del Expediente Técnico 
y Ejecución de Obra, establecidas por el área usuaria en su requerimiento no se 
encontrarían acorde a los lineamientos de la normativa de contratación pública, 
considerando un posible vicio de nulidad; por lo que, correspondería al Titular de la 
Entidad declarar la nulidad del presente procedimiento de selección conforme a los 
alcances del artículo 44 de la Ley de Contrataciones del Estado, de modo que se 
retrotraiga a la etapa de convocatoria; 
 
 Que, con fecha 15 de enero de 2024 mediante Informe N° 0058-2024-
PEL/PEL.01.03.01, la Subunidad de Logística, precisa y concluye que existiría un 
posible vicio de nulidad, que habría transgredido los dispositivos legales previstos en 
la normativa de contrataciones, correspondiendo al Titular de la Entidad declarar la 
nulidad; asimismo, recomienda correr traslado de los hechos advertidos al postor 
adjudicado el CONSORCIO BICENTENARIO I, en virtud de lo dispuesto en el 
numeral 128.2 del artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado; 
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 Que, con fecha 15 de enero de 2024 mediante Carta N° 0065-2024-
PEL/PEL.01.03, la Unidad de Administración comunicó al postor adjudicado 
CONSORCIO BICENTENARIO I sobre un presunto vicio de nulidad correspondiente 
a los adelantos para la elaboración del expediente técnico y ejecución de obra, en 
virtud del Informe de Supervisión de Oficio N° D000038-2024-OSCE-SPRI efectuado 
por la Subdirección de Procesamiento de Riesgos del OSCE; y, en cumplimiento del 
numeral 128.2 del artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, le otorgó un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de recibida dicha comunicación, para que se pronuncie al respecto a través de la 
presentación de sus descargos;  
 
 Que, con fecha 16 de enero de 2024 mediante Carta N° 001-2024-
CONSORCIO BICENTENARIO I, el representante común del Consorcio Bicentenario 
I remitió sus descargos con relación al procedimiento de declaración de nulidad de 
oficio del otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección Adjudicación 
Simplificada DL 1577 N° 001-2023-PEL-1; 
 
 Que, con fecha 17 de enero de 2024 mediante Memorando N° 0057-2024-
PEL/PEL.01.03, la Unidad de Administración remite el Informe N° 0063-2024-
PEL/PEL.01.03.01 de la Subunidad de Logística, señalando que al haberse recibido 
los descargos del postor adjudicado, corresponde se traslade la documentación a la 
Unidad de Asesoría Jurídica para la emisión del informe legal, para continuar con el 
trámite del acto resolutivo que declara la nulidad del procedimiento de selección a 
aprobarse por el Titular de la Entidad, señalando que el vicio de nulidad se origina en 
el Requerimiento Técnico Mínimo, por lo que el procedimiento de selección se 
retrotrae hasta la etapa de convocatoria; 
 
 Que, el artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, establece que “El Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado es un organismo técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, encargado de supervisar el cumplimento 
de la normativa de contrataciones del Estado, promoviendo las mejores prácticas 
en los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, de acuerdo a lo 
establecido en su marco normativo y en el presente Decreto Legislativo” (Énfasis 
agregado); 
 
 Que, en concordancia con ello, el literal b) del artículo 52 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante el TUO de la Ley) 
establece como una de las funciones del OSCE “Efectuar acciones de supervisión 
de oficio, de forma aleatoria y/o selectiva, y a pedido de parte de los procesos de 
contratación que se realicen al amparo de la presente norma y su Reglamento, y 
disponer la adopción de las medidas que correspondan. Esta facultad también 
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alcanza a los supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión en 
lo que corresponde a la configuración del supuesto de exclusión” (Énfasis agregado); 
 
 Que, el artículo 74 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, 
aprobado por el Decreto Supremo 076-2016-EF, establece que la Dirección de 
Gestión de Riesgos es “(…) responsable de dirigir la estrategia supervisora del 
OSCE, respecto a la actuación de las entidades contratantes a nivel nacional, 
mediante acciones de supervisión de oficio, aleatoria y/o selectiva, o a pedido de 
parte, a partir de la identificación de riesgos que afecten la planificación de 
contrataciones, la satisfacción de necesidades, la competencia, así como riesgos 
relacionados con el inadecuado uso de contrataciones directas y supuestos de 
exclusión de la normativa, de acuerdo con las atribuciones conferidas al OSCE por 
la Ley” (Énfasis agregado); 
 
 Que, en esa misma línea, el numeral 8.2.2 de la Directiva N° 010-2019-
OSCE/CD Acciones de supervisión a pedido de parte y de oficio, aprobada por 
Resolución N° 062-2019-OSCE/PRE señala que “(…) En caso se verifique la 
transgresión a la normativa de contrataciones del Estado en la materia de acción de 
supervisión, se impartirá las instrucciones necesarias para su rectificación, de ser el 
caso. En el supuesto de que no resulte factible su rectificación, se pondrá en 
conocimiento a la Entidad y al órgano de control institucional del hecho para las 
medidas correctivas a que hubiere lugar”; 
 
 Que, en el marco de lo expuesto, se tiene que la Dirección de Gestión de 
Riesgos del OSCE es la encargada de supervisar que las entidades contratantes 
realicen sus actividades (fase preparatoria, fase de selección y fase de ejecución 
contractual) en el marco de la normativa de contrataciones del Estado; 
 
 Que, en ese contexto, la Dirección de Gestión de Riesgos del OSCE, en el 
marco de sus funciones de supervisión emitió el Informe de Supervisión de Oficio N° 
D000038-2024-OSCE-SPRI y posteriormente el Oficio N° D000108-2024-OSCE-
DGR, a través del cual remitió al Proyecto Especial Legado el Informe Técnico N° 
D000013-2024-OSCE-SPRI de la Subdirección de Procesamiento de Riesgos, en el 
que se concluyó lo siguiente: 

 
“(…)  
3.3 El prever un adelanto directo por la elaboración del 
expediente técnico y un adelanto directo para la ejecución de 
obra, bajo los términos considerados por la Entidad, no se 
ajusta a los lineamientos de la normativa de contratación 
pública, debiéndose aplicar las disposiciones que regulan la 
ejecución de obras, es decir, considerar el tope del 10% del 
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monto del contrato original como adelanto directo. 
 
3.4. Respecto a las disposiciones de la acción de supervisión 
referidas a la cláusula de “Asignación de Riesgos del Contrato 
de obra” y a consignar “colegiado y habilitado” en el requisito 
de calificación del plantel profesional clave, se advierte que, de 
lo informado por la Entidad, se realizarán las acciones 
necesarias a fin de superar dichos aspectos. 
 
3.5. Esta Subdirección de Procesamiento de Riesgos se reafirma 
en las conclusiones señaladas en el Informe de Supervisión de 
Oficio N° D000038-2024-OSCE-SPRI, correspondiendo que la 
Entidad, a fin de superar las deficiencias advertidas, realice las 
adecuaciones necesarias de modo que el monto del adelanto 
directo previsto en ningún caso exceda en conjunto el diez por 
ciento (10%) del monto del contrato original. 
 
3.6. De conformidad con el numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley, es 
el Titular de la Entidad quien tiene la potestad de declarar la nulidad 
de sus procedimientos de contratación, la misma que es una decisión 
de su exclusiva responsabilidad y competencia.” (Énfasis agregado) 
 

 Que, de conformidad con lo expuesto por la Subdirección de Procesamiento de 
Riesgos del OSCE en el Informe Técnico N° D000013-2024-OSCE-SPRI y en el 
Informe de supervisión de Oficio N° D000038-2024-OSCE-SPRI, se advierte que la 
contravención normativa es respecto de lo siguiente: 
 
      Sobre el personal clave: 
 

➢ El literal c) del artículo 2 del TUO de la Ley, regula el Principio de 
Transparencia, que consiste en “Las Entidades proporcionan información 
clara y coherente con el fin de que todas las etapas de la contratación sean 
comprendidas por los proveedores, garantizando la libertad de 
concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo condiciones de 
igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. (…)” 
 

➢ El numeral 49.3 del artículo 49 del Reglamento de la Ley que establece lo 
siguiente “Tratándose de obras y consultoría de obras, la capacidad técnica 
y profesional es verificada por el órgano encargado de las contrataciones 
para la suscripción del contrato. (…)” 
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Sobre los adelantos: 
 

➢ El literal a) del numeral 180.1 del artículo 180 del Reglamento de la Ley que 
establece lo siguiente “180.1 Los documentos del procedimiento de 
selección pueden establecer los siguientes adelantos: a) Directos, los que 
en ningún caso exceden en conjunto el diez por ciento (10%) del monto del 
contrato original. (…)”. 
 
Sobre la cláusula de “Asignación de Riesgos del Contrato de obra”: 
 

➢ El numeral 29.2 del artículo 29 de la Ley establece que “Para la contratación 
de obras, la planificación incluye la identificación y asignación de riesgos 
previsibles de ocurrir durante la ejecución, así como las acciones y planes 
de intervención para reducirlos o mitigarlos, conforme a los formatos que 
apruebe el OSCE. El análisis de riesgos implica clasificarlos por niveles en 
función a: i) su probabilidad de ocurrencia y ii) su impacto en la ejecución 
de la obra.” 
 

➢ El numeral 138.3 del artículo 138 del Reglamento establece que 
“Tratándose de los contratos de obra se incluyen, además, las cláusulas 
que identifiquen los riesgos que pueden ocurrir durante la ejecución de la 
obra y la determinación de la parte del contrato que los asume durante la 
ejecución contractual.” 
 

➢ El numeral 6.2 de la Directiva N° 012-2017-OSCE/CD “Gestión de Riesgos 
en la Planificación de la Ejecución de Obras” establece que “Al elaborar las 
Bases para la ejecución de la obra, el Comité de Selección debe incluir en 
la proforma de contrato, conforme a lo que señala el expediente técnico, las 
cláusulas que identifiquen y asignen los riesgos que pueden ocurrir durante 
la ejecución de la obra y la determinación de la parte del contrato que debe 
asumirlos durante la ejecución contractual.” 

 
 Que, a partir de lo expuesto, se advierte que la Dirección de Gestión de Riesgos 
del OSCE, en atención a su función de supervisión de oficio, advirtió que el 
procedimiento de selección Adjudicación Simplificada DL 1577 N° 001-2023-PEL-1 
para la “Contratación de la Ejecución de la Obra del Comedor de la Universidad 
Nacional de San Cristóbal de Huamanga (PI CUI N° 2538952)”, contraviene la 
normativa de contratación pública, señalando que corresponde al Titular de la 
Entidad declarar la nulidad del mencionado procedimiento de selección conforme con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Contrataciones del Estado, y se retrotraiga 
a la etapa de convocatoria; 
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Que, el numeral 44.1 del artículo 44 del TUO de la Ley establece que la nulidad 
de los actos expedidos dentro de un procedimiento de selección procede, en los 
siguientes supuestos: a) cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, b)  
contravengan las normas legales, c) contengan un imposible jurídico, d) prescindan 
de las normas esenciales del procedimiento, o, e) prescindan de la forma prescrita 
por la normativa aplicable, debiendo expresarse en la resolución que se expida 
declarando la nulidad del acto, la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de 
selección; 
 
 Que, asimismo, el numeral 44.2 del artículo 44 del TUO de la Ley, estipula que 
el Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del procedimiento de 
selección, por las causales señaladas en el considerando precedente, solo hasta 
antes del perfeccionamiento del contrato, sin perjuicio que pueda ser declarada en la 
resolución recaída sobre el recurso de apelación;  

 
 Que, el numeral 88.1 del artículo 88 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado señala que la Adjudicación Simplificada tiene las 
siguientes etapas: a) Convocatoria, b) Registro de participantes, c) Formulación de 
consultas y observaciones, d) Absolución de consultas, observaciones e integración 
de bases, e) Presentación de ofertas, f) Evaluación y calificación y g) Otorgamiento 
de la buena pro; 
 
 Que, mediante Informe N° 0004-2024-PEL/PEL.01.04, la Unidad de Asesoría 
Jurídica emite opinión legal señalando que resulta viable legalmente declarar la 
nulidad de oficio del procedimiento de selección, por contravenir la normativa de 
Contrataciones del Estado, conforme con los numerales 44.1. y 44.2. del artículo 44 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, debiendo retrotraerse el citado 
procedimiento de selección hasta la etapa de Convocatoria a fin de corregir la 
vulneración a la normativa de contratación pública advertida por la Dirección de 
Gestión de Riesgos del OSCE; 
 
 Que, de conformidad con el numeral 9.1 del artículo 9 del TUO de la Ley los 
funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a 
nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, 
son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, 
elaborar la documentación y conducir el proceso de contratación, así como la 
ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de 
gestión por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los 
fines públicos de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el artículo 
2; 
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Que, es preciso señalar que la nulidad de oficio debe ser declarada por el Titular 
de la Entidad y como consecuencia de ello, el numeral 44.3 del artículo 44 del TUO 
de la Ley, establece que la nulidad del procedimiento y del contrato ocasiona la 
obligación de la Entidad de efectuar el deslinde de responsabilidades a que hubiere 
lugar; 
 
 Que, conforme con el literal k) del artículo 8 del Manual de Operaciones del 
Proyecto Especial Legado, la Dirección Ejecutiva tiene la función de expedir 
resoluciones en el marco de su competencia; 
 
 Que, contando con los vistos de la Secretaría Administrativa, la Unidad de 
Administración y la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 
 
 De conformidad con el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y sus modificatorias; el Decreto 
Supremo N° 002-2015-MINEDU y sus modificatorias; y, con las atribuciones 
establecidas en el literal k) del artículo 8 del Manual de Operaciones del Proyecto 
Especial Legado, aprobado con Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO del procedimiento de 

selección Adjudicación Simplificada N° DL 1577 N° 001-2023-PEL-1 para la 
“Contratación de la Ejecución de la Obra del Comedor de la Universidad Nacional de 
San Cristóbal de Huamanga (PI CUI N° 2538952)”, por contravenir la normativa de 
Contrataciones del Estado, causal prevista en el literal b) del numeral 44.1 del artículo 
44 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, debiendo retrotraerse hasta la 
etapa de Convocatoria a fin de corregir la vulneración a la normativa de contratación 
pública advertida por la Dirección de Gestión de Riesgos del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado.  
 

Artículo 2.- DISPONER que la Unidad de Administración efectúe las acciones 
que correspondan, de conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado 
de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

 
Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de Administración a través de la 

Subunidad de Logística publique la presente resolución en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE, con sus respectivos informes de sustento, 
dentro del plazo legal.  
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Artículo 4.- DISPONER se remita copia de la presente resolución y del 
expediente administrativo a la Secretaría Técnica de los Órganos Instructores del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario para que efectúe las acciones 
correspondientes para el respectivo deslinde de responsabilidades a que hubiere 
lugar.  

 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal 

institucional de la entidad (www.legado.gob.pe). 
 
 

                  Regístrese y comuníquese. 
 

Documento firmado digitalmente 

ALVARO ENRIQUE CASTRO GUZMÁN 
DIRECTOR EJECUTIVO 

PROYECTO ESPECIAL LEGADO 
 

http://www.legado.gob.pe/
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